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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

89 MADRID NÚMERO 9

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Rafael Lozano Terrazas, secretario judicial del Juzgado de lo social número 9 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento número 1.049 de 2007 de este Juzgado de lo so-
cial, seguido a instancias de doña María Ángeles Guillén Sanz, frente a “Prosegur Compa-
ñía de Seguridad, Sociedad Anónima”, sobre procedimiento ordinario, se ha dictado la
resolución de fecha 9 de julio de 2012 siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 9 de julio de 2012.
La extiendo yo, el secretario judicial, para dar cuenta a su señoría ilustrísima del ante-

rior escrito presentado en fecha 6 de julio de 2012 por la parte actora y turnado a este Juz-
gado en fecha de hoy.—Doy fe.

Auto

En Madrid, a 9 de julio de 2012.

Parte dispositiva:

Así por este auto, digo: Se tiene a la parte actora por desistida de la demanda presen-
tada y archívese el procedimiento sin más trámites.

Notifíquese la presente resolución a las partes, advirtiéndoles que contra la misma cabe
interponer recurso de reposición, ante este Juzgado de lo social, en el plazo de cinco días há-
biles siguientes al de su notificación (artículo 184 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Así lo pronuncia, manda y firma su señoría ilustrísima.—Doy fe.
Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán fijando co-

pia de la resolución o de la cédula en la oficina judicial por el medio establecido al efecto,
salvo las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos, que pongan fin al procedimien-
to o resuelvan un incidente, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a “Prosegur Compañía de Seguridad,
Sociedad Anónima”, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de julio de 2013.—El secretario judicial (firmado).
(03/23.791/13)
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